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PODER EJECUTIVO

AVISO del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en Coordinación con la Delegación
de la SEMARNAT en el Estado y el H. Ayuntamiento de Los Cabos, informan al público en
general que está a su disposición para consulta pública la propuesta de "pROGRAMA
MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGML DE RESIDUoS SÓLIDoS
uRBANos DE Los cABos" del01 de febrero ar 04 de matzode 2013.- _ _ _ _ _ _ 7
D|STR|BUCIÓNderecursosdelFondoparalalnfraestructuraSocialmunicipal- _ _ - _ _ _2
ACUERDO mediante el cual se da a conocer el Calendario de las Ministraciones por
Concepto de las Asignaciones correspondientes al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal del "Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios" para los Municipios del Estado de Baja California Sur, para elEjercicioFiscal2}l3._ _ _ _ _6
AGUERDO mediante el cual se da a conocer el lmporte de las Participaciones Federales
entregadas a los Municipios del Estado de Baja California Sur durante el Cuarto TrimestredelEjercicioFiscaldel2}l2_ _ _ _ _ j1
ACUERDO mediante el cual se determinan los criterios y se da a conocer el Calendario de
las Ministraciones por concepto de las asignaciones correspondientes para la Distribución
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33; para los Munitipios del
Estado de Baja california surpara elejerciciofiscalde 2o1g- _ _ _ J6
ACUERDO mediante el cual se da a conocer el Calendario de Entrega, porcentajes y
Montos Estimados, que recibirá cada Municipio del Estado de Baja California Sur, del
Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de
Fiscalización para el Ejercicio Fiscaldel 2013
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E* Gobiernü del Estado de Baja California $ur, en coord¡nación con la Delegación de la
$HhllARruAT en el Estsdo y €l H" Ayuntanriento de Lon tabes, informan al públi*o en Ssnerálqut est* a su disposición para Ccnsulta Pública la propuesta de "PROGRAMA MUf\¡lClpAL
P&ftA LE PRÉVENCI$h¡ Y GESTION INTEGRAL OE RESTDUO$ SÓLIDo$ URBANo$ DE LüS
tAffü$", *laborado *n spego a los Articr¡los g fracción Vlll, 10 y 2S de la Ley üeneral parn la
Frevención y Gestién fntegralde Residuos, y Artículds 1', fracciones l, lV y il;4",fracciones I
v XVI; S* fracciones l, Il, lV y XXll y S' fra*ciones I y Xl, de la Ley de Equilibrio *calégico y
Fretecci*rr delAmbiente del Estada de Baja California $ur.

ür*ha Propuesta pued* ser con$ultada del 01 d* Febrero al ü4
stsutentss págtnas electrónicas: ',.i:1,'*:,F-gÉSütij:-#.''ir: ', '::.i': i:tr.ilr.,i,;i;l! t;:ii.1l1rSÍ!,,'-flfr{liif-íi:iJti,iiii;,:*.¡ili,*

i: ryn fürr¡alo impreso en ias siguientes Dependencias Municípales.

c{e M*r¡CI de ?ü13 en lms

rlY¡-ft. "-'.+;-, liL .r-.: .l .-: . y

M*lchor ,
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.:.í1tjri.:r !lAi.{
l tii:iq'$

insi¡trilii n¡1.¡ nióipái ae"pia ndál¡on til¡p¡-Ár* i ¡-ói ffibó;
Paseo Los cabos. Local 1, Zona comercialFüNATUR, san José detcabo. B c s

Cerrrto del Timbre entre Boul. Lá¿aro Cárdenas, Matamoros, Nrñ*s Fler*es y
ü*arnpr. Cnl Centro, Cabo San Lucas. S C $

¡

Lu Propuesta dei "Frcgrtffts Municipal Para la Prevención y Sestiún Into'gral d* ft**¡Ouo*
$*lidos Urbanes de Los Cabos" queda a disposición de cualquier interesado por un térnrino de 3ü
{tr*inta} días naturales, contados a partir de su publicación del presente Aviso en e{ Scletín CIficial
del Gobierno del Estado de Baja California $ur"

f;l público en general podrá manifestar sus observaciones a través de las fichas electrénicas del sitrc
Web de las fichas inlpresas que serán proporcionadas en las Dependencias arriba mencisnadas
de lunes a viernes, de 9.ü0 a 14:00 horas. o a través de los siguientes correos electrónicos:

s-,,ieii,-il:,iJl*.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

sEcRETAnin oe pRomoclón y DEsARRoLLo EcoNómrco
suBsEcnernnfn DE DESARRoLLo soctAL

puBLtcActót¡ DE LA DtsrRtBuclór.l DE REcuRSos DEL
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

De conformidad con los critcrios, fórmulas y procedimientoe espectficos contemplados por
la Ley de Coordinación Fiscal para la distribución entre los estados de tos recursos del Ramo
33. Aportaciones Federales para Entidades Federaüvas y Municipios en su vertiente del Fondo
pan la lnfaestructura Social Municipal, la inversión asignada alestiado de Baja California Sur
para el ejercicio fiscal 2013 aeciende a 164,485,653.00 (Sesenta y cuatro millones
cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.).

., La preeenta publicación tiene por objeto dar a conocer la fórmula y metodologia para la
distribución entre los Municipios del Estedo de Baja California Sur de éstas aportationes, asf
como las asignaciones presupuestales resultantes de la aplicación de dicha metodologfa.

Con bese al acuerdo publicaclo el jueves 17 de enero de 2013 en el Diario Oficiat de la
Federación, el cual tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en et último párrafo <tel
artlculo 34 de la Lay de Coordinación Fiscal, para la distribución entre los Municiiios de tas
aportaciones provistas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal, se apticaron ta
metodologfa y fórmula degcrita en el artÍculo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal.

La melodologla está sustentada en el lndice Globalde Pobreza (lGP) y se desanolta en dos
etapas. En la primera se identifica de entre la población total con base en las brechas de
pobreza extrema, sólo a quienes no alcanzan a satisfacer mínimamente sus necesidades
básicas. La segunda consiste en agregar regionalmente a todos los hogares identificados como
pobres extremos con base en elXlll Censo General de Pobtación y Vivienda 2010, publicado
por el Instituto Nacional de Estadlsüca, Geografla e Informática, de acuerdo a lo s(¡uiente:

l. Fórmula:

IGP¡ = P¡rBr+ flaBz+ PBB. * P¡rBa + POgt

En donde:
Pr. .¡ = Brechas de las necesidades básicas w a que se refiere la fracción ll

Br...s = Ponderador asociado a la necesidad básica W y

j = Hogar en estudio.

Esta fÓrmula representa el fndice Global de Pobreza de un hogar, IGP¡; sus conespondientes
ponderadores son 8r=0.4616, B2=Q.1250, 8.=9.2396, 8¡=0.0608 y Bs=o.1lqo.

ll. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la fórmula anterior, son las
siguientes:

wr = Ingreso per cápita del hogar;

wz = Nivel educaüvo promedio por hogar;

w3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda;

w¿ = Disponibilidad de drenaje; y

w5 = Dispon¡bilidad de electric¡dad-combustible para cocinar.

Y DESARR0[j,0 EcÓ|0il1c0
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i" ,- t"' , . ':-',lll. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto a las normas oe pr¡orezü'ftiema

que correEponden a cada una de las neeesidades básicas, con base en la siguiente fórmula:

Pr= LZ*-X¡*l4
En donde:

P, = Brecha respecto a la norma de pobreza
hogar j.

enrema de la necesidad básica w Dara el

Z* = Norma establecida para la necesidad básica w.

X, = Valor observado en cada hogar j, para la necesidad básica w.

Las normas establecidas para necesidades básicas Zw y los valores para el cálculo de esta fórmula, son
los siguientes:

A) /ngresos Pr persona' Se establece como norma una Línea de Pobreza Extrema por persona de$ 810.50 pesos mensuales a precios de junio de 201 1, tornada del Cálcuio de pobreza
Alimentar¡a Rural publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de polftica Socral. La brecha
de ingreso (P¡'r) se est¡ma restando de esta.lfnea el valor del ingreso promed¡o del hogar y
dividiendo el resultado entre la misma linea. El cálculo del ingreso [romeoio del hogar torña encuenta los ingresos por trabajo recibidos por todos los perceptores r€portados de cáoa hogar y
divide su monto entre el número de sus miembros.
El valor de esta brecha de ¡ngreso s€ coloca dentro de una escala común que señala qué tantaes la carencia o el logro del hogar en esta necesidad. Para tal fin, se reescalan todos aquellos
valores que resultaron menores a cero, estableciendo como cota inferior el valor de (-0.5).
Asl, el reescalamiento consiste en muftiplicar por (1/18) aguellas brechas cuyo vator sea mayor o
¡gual que {-9) y menor que cero, y colocar el valor de (-0.5) a aquellas brechas con valor menor a
(-:,l.

B) N:Y9t,1d*?ti*..N.ot!Ñio Nr h.ogar. Paracalcular la brecha de educación (p¡*2) se combinan lasvariables de alfabelismo, grados aprobados, nivel de ¡nstrucción y ecao cle cada miembro delhogar con más de seis años. El nivel educativo se obtiene mediante la relación de grados
aprobados del individuo, entre 18 norma establecida según su edad. Esta relac¡ón o r,iltipri""por la variable de alfabetismo cuando la persona t¡ene diez aflos o más, como *" ,r".ir" icontinuación:

NE¡ = ( E¡t Nr) . Atfabetismo (Fórmuta 1)

Donde:

NE¡ = ¡¡6¡a" el nivel educativo de la persona i en el hogar j.

Eij= Represonta los grados aprobados del individuo i acorde con su nivel de estudios y edad.en el hogarj.

N¿ = Es la norma mlnima requerida de grados aprobados para el individuo acorde a su edad.
A la var¡able alfabetismo se le asigna valor cero cuando la persona no sabe leer y escribir, encaso contrario vale uno. De esta forma, la condición de aifabetismo actúa como variable decontrol, anulando cualquier valor alcanzado en años aprobados si la persona s¡endo de diezaños o más, no sabe leer ni escribir.

La norma establece que.un individuo a partir de los catorce años tenga al menos pilmariacompleta Para menores de calorce años se cpnsideran normas acordes según la edad con unmargen cte tolerancia. A los niños de 7 y I años no se les requiere ningún añd aprobado; si e"tostíenen grados aprobados se consictera óomo logro educat¡vo y no se lis aplica la Fórmula 1 para

Fañtfi?* 
del nivel educativo' pero sus grados aprobacfos se consicteran como NE¡¡ para ta
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Irl¡d trño.l l{cnm d. gndor
rtccllrt¡ rprobrdor

AlLbrtbno (.rb.ñclr)

I 0 N0 ||.rlga
t 0 Nó ff frlgf
0 1 Ho f. arlga

10 2 gf axigf
11 3 Er ¡xtgr
11 1 g| arlgr
13 6 g. rrler
't4 c g. rÍgr

Lt bruoñr fd!óltivr dt lü p.f|onr rr obtlafir rutrndo dr lr unldd ¡u nivül NE¡ oomo lo Indlcr
lr algunnt| upn¡ión:

Brrohr Eduorllvr r 1 - NEtj (Fórmula 2)

Unr vr¡ artlmrdr l¡ brcoht cducrüvr do crdr p.raonü mryor d. rcb .ñor, rc proccdo r
holuirl¡ ün lr mirmr aücrlr, cü drclr, fntrü €aro y uno fi rxlat fütrgo cducetlvo y ontfr -0"5 y
caro m orm da qu6 cxprc.. un logro, lo qui m obtloñc mulüpllcrndo por (1n,334) rqurllu
brüchüt qur nrullrron mtnona r ccro, Como h educ¡clón Gü unr cÍrclarlrllor prrronrl, oo
crtime lr brüch¡ individutl p¡il d$puór obtrnar lr brüchr cducativr promcdlo dcl hogrr,

Diüponlbilldd dr .¡prcio dG lü vlvbnda. Érta (Pr*¡) ¡c míclc por lr rclrción cxÉtcnte cntrc 6l
númrro dc ocuprntcü por hogrr y cl númcro dr currto! dormitorlo dirponiblc¡ .n l. v¡v¡.nda. La

notma rc fi¡r cn trar pa6on¡¡ por cadr cusrto dormitorio. Prra !u condrucc¡ón ¡t aplica la

üiguicntr fórmul¡;

DE¡" l,{u {c,?ii$l.gg'llloig:l=
NUm. or ocuptnrtl pof nogrr

Dond¡: OE¡r p¡¡Oon,Oili¡lrcl clr.$rclo prn dormir cn lr vlvhndr d¡l hoga¡.

En cmo dr qur al raü[Ílo df lr fxpnrión rntarior .ar mryor quc uno, rc procrda ¡ indulrlo
an lt miamr a.crlr mmtin clc todra hr drmlr breh|!, ct dadr, ontre crro y uno !l .l hogar
prüFnt. rulgo 0n dlFonlbllid& d. .¡prcio rn lr vlvlcnda, y rntr. -0.5 y crro an carc clc

luparff aül normr.

Pffü hrcar rsia ñürrc.lrmimto ü mulUplicr DE¡ por (1.5ñ6) y ¡l fc¡ultrdo lc lc ¡um¡ uno
mrno¡ (OETOS), obtünióndo¡. DER¡. Pffr c|lculÍ'l¡ br.d1r ú vivl.ndr ac tlrtr dr lc unid¡d cl
vrlor da DER,, o rn crlo dr otonolr DE,.

D) Dl$on¡bllicrd dr c¡rnrF (P¡rr.). S. |rt¡bhor corno norml mtnlmr ro$t|blc .l dr.nrlr
contcüdo r fo|r rlptlcr, Lor wlonr üignrdot ¡ ordr ort gorh prrr lr crtlm.cjión d. h
bil$r, aon lor rl9ubntr¡l

Crogorh Vrlor rlgnrdo prn rl
cllculo

Concclrdo r tr Éd públicr 1,5

conoclrdo r le for¡ úptlor 1,0

Con dclrg0e ¡ h büÍrnca o grictr 0.5

Con dü¡güi e un rfo, lrgo o m¡r 0.3

No üanc drenrjc 0.0
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Para calcular la brecha de electricidad-combustible para cocinar se resta de la un¡dad el valor
as¡gnado según la tabla anterior.

lV- Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro de un intervalo de -0.5 a 1.Cada brecha se multiplica por los ponderadores establecidos en la fracción I de este 
"rti"u,opara, una vez sumadas, obtener el índice Global de Pobreza del hogar, que se encuentra en elmismo intervalo' Cabe señalar que para los cálculos subsecuentej, solo se consideran a los

hogares cuyo valor se ubigue entre 0 y 1, que son aqueüos en situación ou póoi"t" 
";ü*;

v' El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir mayor peso a los hogares máspobres. Después se multiplica por el tamaño del hogar, con lo tuat se ¡ncorpora el factorpoblacional. con lo anterior se conforma la Masa Cárenciat del Hogar, ¿etermináoa pór tasiguiente fórmula:

MCH,=(tcpte*Tr
En donde;

MCH¡ = Masa Carencial det Hogar j;

T¡ = Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema.

Al sumar el valor de M!}..|r.nar1 todos.los hogares en pobreza extrema J de un Municipio m, seobt¡ene la Masa carencial Municipal, determiñada por ia siguiente fórmula:
tü

MCMm=f MCH,
/.i

Una vez determinada la situaciÓn de pobreza prevaleciente a nivel municipal, se estima la delEstado (McE) med¡ante la suma oe Ías ma6as carenciales de ios mun¡cipios que lo integran(me), como se expresa a continuación:

Para calcular la brecha de disponibilidad de drenaje se resta de la unidad el vaior observado según la
tabla anterior.

E) Disponibilidad de electricidad-combustibte para cocinar (P¡u¿) Se construye en dos etapas. Én ta
prim€ra se obseÍva la disponibilidad de electricidad en la vivienda. Si se cuenta con este servrcro
esta brecha se considera cefo. Cuando no se d¡spone de electric¡dad se procede a evaluar el
combustible que se utiliza para cocinar, considerando @mo nofma el uso de gas.

El indicador disponibilidad de electricidad funciona como una variable de control. La sigu¡ente
tabla muestra los valores asignados a cada categorla:

Categoria Valor aslgnado para el cálculo

Electricidad 1.0

Gas

Leña 0.1

Carbón u_l

lr.
tttv9 - //

m*.1
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CONTIGO

M¡¡r C¡r¡ncirl
crcla munlcipio

unr dc le¡ mrr¡¡ crrcncl¡lc¡ munlclprlcc (MCMfl ¡r divldc cnhü lr
F:!lhl"(McE) prre d.trrminrr t¡ rportrción porceñtud duc b conccpondc a
(APM'), como to indle¡ l¡ llguicnt! iórmula:

APM' = ( MCM¡/ MCE ). 100

El monto del Fondo prn cadr munlcipio ¡c dctermine conforme al nivcl dc Ma¡a C¡ronciel
Municipal aporteda r la dct Estado,

Vl. El rscunantg de la aplicación dc h fórmul¡ y metodologla anta¡ dcscrlta cc el sigulcnte:

tunlclplo ; Rorcentr¡ do Dtrtrlbucrón I Arlgnrclón 2013
, ----" i (Prrol)

-G\ EL SUBSECRETARTO DE DESARROLLO SOCTAL
zdE& N
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE LAS
MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES AL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL..RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS'' PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2013.



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEflOR, COBERNADOR COI{STITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA sUR, EN USO DE LAS
FAGULTADES QUE ME CONFTEREN LOE ARTICULOS 79 FRACCTONES I Y il; 80 Y Sr DE
LA CONSTITUCIÓN POL¡NCA DEL E9TADO DE BA'A CALIFORI{IA gUR Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOg ARTICULOS 2, 3, E, 21 Y 22 DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACÉil PÚBLGA DEL E9TADO DE BA'A CALIFORNIA
SUR, Y

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para elejercicio fiscal de 2013, en su Artlculo
8, prevé recursos en el "RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS'.

Que dentro de este ramo presupuestal, en ¡u Anexo 21, ge encuentra el "FONDO
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL", señalado en
Articulos 32, 33, 3a y 35 del Gapftulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el Arttculo 116 de la Constitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35 y 48 de la
Ley de Coordinación Fiscal; asl como las fiacultades que me confieren los Artlculos 79 fracción I

80 y 81 de la Constitución Polltica del Egtado de Baja Californh Sur; 2, 3, 8, 21 y 22 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Eetado de Bafa Califomia Sur, hs tenldo a bien
expedir el siguiente:

DE
los

I



PODER EJECUTIVO

ACUERDO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE LAS
MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES CORRESPONDIENTES AL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL
,.RAMO 33, APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS''; PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFoRNIA sUR PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2013.

PRIMERO'- Se da a conocer el calendario de las ministraciones por concepto de las
asignaciones correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
MUN¡CiPAI dEI RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS, a distribuirse entre los Municipios del Estado de Baja California Sur, conforme al
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013.

SEGUNDO.' La distribuciÓn y asignación de los recursos de este Fondo, de conformidad con el
Artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, se realiza de la siguiente manera:

DISTRIBUCIóN DE RECURSOS DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2013

Municipio Asignación
2013

o/o

01.- Comondú $9.471.900. 14.6883845
C2.- Muleqé $9,640,445. 14,9497524
C3.- La Paz $19,167,695. 29.7239688
14.- Los Cabos $22,486.3U 34.8703648
J5.- Loreto 93.719,229, 5.7675295
TOTAL 964,485,653. 10oo/o



PODER EJECUTIVO

TERCERO.- Los recursos a distribuir en este Fondo serán ministrados por la Secretaría de
Finanzas det Gobierno del Estado, de la siguiente manera:

CALENDARIO DE MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013

DISTRIBUCION DEL RAMO 33 - FAIS
EJERCICIO F¡SCAL 2013

EN BASE A PUBLICACIÓN DE LA SHCP EN EL DOF DEL 17I0'i,12013

SUMA 19.167.695.00 9,471,900.00 9.640.¿145.00 22,486,384.00 3.719.229.00 64,485,653.00

CUARTO.- Los Ayuntamientos deberán cumplir con lo señalado en las fracciones l, ll, lll, lV y V

delArticulo 33 y fracción V del articulo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal.

FECHA MUNICIPIO TOTAL

LA PAZ COMONDU MULEGE LOS CABOS LORETO

31-Ene-1 3 1,916,769.00 947.190.00 964.044.00 2,248,638.00 371.923.00 6.448.564.00

28-Feb-1 3 1.916.769.00 s47.190.00 964.044,00 2,248,638.00 371.923.00 6.448.564.00

29-Mar-13 1 .916.769.00 947.190.00 964.044.00 2,248,638.00 371.923.00 6,448,564.00

30-Abr-13 1,916,769.00 947.190.00 964.044.00 2,248,638.00 371.923.00 6.448,564.00

31-Mav-13 1,916,769.00 947.190.00 964.044.00 2.248,638.00 371.923.00 6,448.564.00

28-Jun-'t3 1,916.769.00 947.190.00 964.044.00 2.248.638.00 37r,923.00 6,448,564.00

31-Jul-13 1.916.769.00 947.190.00 964,044.00 2.248,638.00 371.923.00 6.448.564.00

30-Aqo-13 1,916,769.00 947.'190.00 964.044.00 2,248,638.00 371.923.00 6,448,564.00

30-Sep-1 3 1,916.769.00 947.190.00 964.044.00 2.248,638.00 371.923.00 6.448.564,00

31-Oct-13 1.916.774.00 947.190.00 964.049.00 2.248.642.00 371.922.00 6.448.577.00
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PODER EJECUTIVO

TRANSITORIO

ÚHICO.- El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el calendario de las
ministraciones por concepto de las asignaciones correspondientes al Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal del "Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios", para los Municipios del Estado de Baja California Sur para el
Ejercicio Fiscal 2013, tendrá vigencia durante el presente ejercicio fiscal, previa publicación en
e[ Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de La Paz, Bai,a California
Sur, a los 31 dias del mes de enero del año 2013.

\

GoBERNADoR Sii+flffit-=^L DEL ESTADo
DE BAJA CAUFORN|A SUR

' ra\r
r\. \ r-ñ

\\v
MARcos ALBERTo covAAilú BtAs v¡LLAsEñoR I

SECRET ERNO
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS

PART¡CIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR DURANTE EL CUARTO TRITúESTRE DEL EJERCIC¡O FISCAL DEL

2012.

12



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADoR coNsTITUcIoNAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN CUMPL¡MIENTO A LO

DISPUESTO POR LOS ARTIGULOS 79 FRACCIONES l, ll Y XLVI; 80 Y 81 DE LA
coNsTlruclÓN PoLíTlcA DEL EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA suR; 8,2,1y 22 DE LA
LEY ORGÁI.¡ICE DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL ESTADo DE BAJA cALIFoRNIA
SUR; Y EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓT.¡ OUE ESTABLEcE EL ARTícULo 6 DE LA
LEY DE cooRDtNacló¡t FtscAL, y

CONSIDERANDO

Que el Artículo 79 fracción I de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur,
establece la obligación a mi cargo de cumplir y hacer cumplir las Leyes Federales.

Que el Artículo 6o de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las
participaciones a los Municipios por conducto de los Estados.

Que dentro de este mismo artículo en el últirno párrafo establece la obligación de publicar
trimestralmente el importe de las participaciones entregadas a los Municipios.

Que en la Ley de CoordinaciÓn Fiscal del Estado de Baja California Sur, en sus Articulos 3, 4, 5,
6' 8 y 8 Bis, se establecen los criterios para la distribución a los Municipios de las participacrones
federales.

13



PODER EJECUTIVO

ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS PARTICIPACIONES
FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 20I2.

PRIMERO.- Se acuerda y se publica el importe de las Participaciones Federales entregadas a
los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal del
2012.

SEGUNDO.- El importe total entregado durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal del2012,
a los Municipios del Estado de Baja California Sur, asciende a un total de $ 193'343,021.00
(Ciento noventa y tres millones trescientos cuarenta y tres mil veintiun pesos 00/100 M.N.)

TERCERO.- La distribución y asignación de las participaciones federales entregadas a los
Municipios del Estado de Baja California Sur, es la siguiente:

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SECRETAR|A DE FINANZAS

PARTICIPACIONES FEDERALES PAGADAS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERC¡CIO F¡SCAL DEL 2012

MUNICIPIO DE LA PAZ

FONDO GENERAL FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FlscALrzAcloN

IIUIPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 13,769,778. 3.311,850. i 755,651. 567.727,
NOV¡EMBRE 12,568,582. 3.007.805. 438.298. 369,948.

DICIEMBRE 16.417.389. 3,679,033. 491,074. 417.783.
TOTAL 42,755,749. 9,998,688. 1.885.023. r.355.458.
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PODER EJECUTIVO

MUNICIPIO DE COMONDÚ

MUNICIPIO DE MULEGE

MUNICIPIO DE LOS CABOS

MUN¡CIPIO DE LORETO

FONDO GENERAL FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FrscALtzAcroN

IMPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 7.306.137 1 ,893,819. 432,105. 301.231
NOVIEMBRE 6.668.792. 1,719,957. 250,633 196.292
DICIEMBRE 8.710.939. 2,103,786 280,812 221,672.

TOTAL 22,685,868. 5.717,562. 963.s50. 719,195.

FONDO GENERAL FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FISCALIZACION

IMPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 6,724,599 1,832,490. 418,112 277,255.
NOVIEMBRE 6,137,984 1.664 258. 242.516 180,668
DICIEMBRE 8,017,585 2.035,658 271,718 2A4.O2B
TOTAL 20,880,168. 5,532,406. 932,346. 661,951.

FONDO GENERAL FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FrscALrzActoN

IMPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 14,78s1w. 3 478 668. 793,714 609,765,
NOVIEMBRE 13.499.256. 3,1 59,309 460,375, 397,342
DICIEMBRE '17.633.058. 3.864.347 515,809. 448,719.
TOTAL 45,921,711. 10.502.324. 1,769,898. 1.4s5.826.

FONDO GENERAL FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

FONDO DE
FISCALIZACION

IMPUESTOS
ESPECIALES

OCTUBRE 4,429,668 1,591,605 363,1 50. 182,6s5
NOVIEMBRE 4,043,249, 1.445.488. 210,637. 119,010,
DICIEMBRE 5,281,391. 1,768,066. 236,000. 134,399
TOTAL 13,754,309. 4.805.159. 809.787. 436,044.

15



PODER EJECUTIVO

TRANSITORIO

ÚrulCO.- El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el importe de las Participaciones
Federales entregadas a los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el cuarto
trimestre del ejercicio fiscal 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Dado en el recinto oficial del Poder Ejecutivp del Estado, en la ciudad de La Paz, Ba¡a California

ATENT
GOBERNADOR CON DEL ESTADO

DE BAJA IA SUR

MARCOS ALBERTO COV

SECRET

ARMANDO
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LOS CRITERIOS Y SE DA A CONOCER
EL CALENDARIO DE LAS MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONDIENTES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDo DE APoRTAcIoNES PARA
EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL DEL RAMO 33; PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013.
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERilADOR COilSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA gUR. EN UgO DE LAg FACULTADEg QUE ]UTE

coNFtEREN Log ARTtcuLos zo FRAccÉ[ | v sr oE LA colsnrucón poúnct oel
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA gURi 2, 3, 8, 21 Y 22 DE l-A LEY OROAN|GA DE LA
ADMrNtsrn¡c¡óH púeLrc¡ DEL EsrADo, y

CONSIDERANDO

El Presupueeto de Egresoe de la Federaclón para el elerclcio figcal de 2013, en gu Artfculo 8
fracción I prevé recursos en el 'RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS".

Dentro de este ramo prerupuestal, EN SU ANEXO 21, se encuentra el 'FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE IAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL,, señaIAdO EN IOS ATIICUIOS 25
fracción lV, 36 Incl¡o r), 37 y 38 del capltulo V de la Ley de Coordinaclón Flgcal.

En la mlsma Ley dc Coordineclón Flscal, en Bu artlculo 38 se establecen log crlterios para la
distribuc¡ón de lo¡ recuruos flnancleroe.

El Ejecutlvo Federrl a travós de la Sccrstarla de Haclcnda y Cródlto Ptlbllco distdbulrá los
rüourüos de oste fondo on proporclón dlracta al número de habitanteg con que cuente cada
Entidad Federatlve, esimicmo ó¡tag dlstrlbuirán los rgcursog de la miema manere.,

En viñud de lo anterior, y con fundamento en loe el Artlculoe 110 de la Conetltuclón Polftlca de
los E¡tadog Unldog Mexlcanog; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeaclón; 25, 36, 37 y 38 de la Ley
de Coordln¡ción Fiscal; asf como en eJerclcio de las fecultades que me confleren loe Artlculos
79 fracclón l, 80 y 81 de la Constitución Polftlca del Eetedo Llbre y Soberano de Bafa California
Sur: 2, 3 y I de la Ley Orgánica de la Administraclón Prlblica del Eetado de BaJa Galifomia Sur,
he tEnldo a bien expedlr el siguiente:
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LOS CRITERIOS Y SE DA A CONOCER EL
CALENDARIO DE LAS MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONDIENTES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTAC¡ONES pARA

EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL "RAMO 33, APORTACIONES FEDERALES
PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS"; PARA LOS MUNtCtptOS DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013,

PRIMERO.- Se acuerda dar a conocer los criterios para la distribución entre los Municipios del
Estado de Baja California Sur, de las erogaciones federales destinadas para el Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
DiStTitO FCdCTAI dEI RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, def Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal del año 2013.

SEGUNDO.- Los recursos a distribuir en este Fondo son un total de $ 324'0g0,296.
(Trescientos veinticuatro millones ochenta mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 m.n.);
mismos que serán ministrados por la Secretaría de Finanzas en forma mensual de conformidad
con los acuerdos CUARTO Y eUlNTO.

TERCERO.- Las aportaciones de este Fondo podrán ser utilizadas a la satisfacción de sus
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención
de las necesidades directarnente vinculadas a la seguriOaO pubtica de sus habitantes.
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PODER EJECUT¡VO

CUARTO.- La dl¡trlbuclón y arlgnaolón de lo¡ rccuruog de c¡tc Fondo, dc oonformldad con cl
Artlculo 38 de le Ley de Coordlnaolón Fl¡cal, ce reallze cn proporclón dlrccte e ru pobladón,
rcgún lo¡ r¡¡ultadog dcl Ccngo Naclonel de Poblaclón 2010 proporclonado¡ por cl ln¡tituto
Nacloneldc E¡tedfgtloa, Geografla e Informátlca dc la rlgulente manera:

DISTRIBUCIóN DE RECURSOS DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUN|CIPIOS Y DE

LAg OEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO
FtscAL 2013

( pero¡ I

MUNtCtPtO POBLACION % MOl{TO

QUINTO.. Lo¡ rccuno¡ a dl¡trlbulr cn c¡tc Fondo ¡crán mlnl¡tndor por la Sccreterle dc
Flnanza¡ dc la rlgulcntc mancre:
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PODER EJECUTIVO

CALENDARIO DE MINISTRACIONES POR CONCEPTO DE LAS ASIGNACIONES
CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013

Itzs,tso,¿e*.oo

SEXTO.- Los Municipios deberán cumplir con lo señalado en los Articulos 37 y 4g fracción V del
de la Ley de Coordinación Fiscal.

FECHA MUNICIPIO TOTAL
LAPp¿ COMONDU MULEGE LOS CAtsOS LORETO

31-Ene-13 10,678,041 00 3,002,253.00 2,506,140.00 10,110.657.00 709,601.00 27.006.692.00
28-Feb-1 3 10.078.04'¡.00 3.002.253.00 2.506,140.00 10.1 10.657.00 709,601.00 27.006.692.00
29-fr¡lar-13 10.678.041 00 3 002,253 00 2,506.140.00 10.110.657.00 709.601.00 27,006,692.00
30-Abr-'13 10.678.04'1 00 3.002.253.00 2,506.140.00 10.110.657.00 709.601.00 27.006.692.00

!.1üsv*_1_l_ 10,,6/8.041 00 3.002 253.00 2,506.140.00 10.1'10.657.00 709.601.00 27,006,692.00
28-iun-i 3 10,678.04i 0C 3,002,253.00 2,506,140.00 10,1 10,657 00 709.601.00 27,006,692.00
31-J ul-13 10.678 041.00 3,002,253.00 2,506.140.00 10.110,657.00 709,601.00 27,006,692.00
30-Aot;13 10,678,041 00 3.002 253.00 2,506.140.00 10.110.657.00 709.601.00 27,006,692.00
3ú-Sep-1 3 10.678.041.00 3 002.253.00 2.506.140.00 10,1 10.657.00 709.601.00 27,006.692.00
3'! -Oct-'13 10,678.041,00 3 002,253.00 2,506.140.00 10.1'10.657.00 709,601.00 27,006,692.00
29-¡'lov-1.j 10 678 041 .CIO 3,002 253.00 2,506,140.00 10,110,657.00 709,601.00 27,006.692.00
3"1'Drc-13 10 678,037.00 3.002.251.00 2.506.139.00 10,110.658.00 709.599.00 27,006,684.00
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PODER EJECUTIVO

TRANSITORIO

ÚUCO.- El presente ACUERDO entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Dado en el recinto oficial del Poder Ei del Estado, en la ciudad de La Paz,Baja California
Sur, a los 30 días del mes de enero del año 13.

GOBERNADOR CONS DEL ESTADO
DE BAJA IA SUR

MARCOS ALBERTO ARRI'BNS VILIáSEÑOR.

OBIERNO

ARIO DE NANZAS

JOS ANTONIO oómez
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA,
PORCENTAJES Y MONTO ESTIMADOS, QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO
DE BAJA CAL]FCIRNIA SUR, DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO
DE FOMENTO MUNICIPAL Y DEL FONDO DE FISCALIZACION PARA EL EJERCICIO
FrscAL DE 2013.
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VTLLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN EJERCICIO DE LAS
FAcULTADES euE ME coNFtEREN Los ARTicu¡-os z9 FRAcc¡óu I Y 8l DE LA
coNsTlructóN polinct ESTATAL; coN FUNDAMENTo EN Los ARTicul-os 2,3,7,8,
21y 22 DE LA LEy oRGÁNrce DE LA ADutNrsrnncrót¡ púeL¡c¡, AMBAs DEL EsrADo
DE BAJA CALIFORNIA SUR; EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
6 DE LA LEY DE COOROU.¡IC¡ÓH FISCAL Y 13 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y

CONSIDERANDO

EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA FEDERAcIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2013 EN su Rnrfculo 3 rRRccró¡¡ r, pngvÉ REcuRSos EN EL RAMo
..PARTICIPAC]ONES 

A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS".

EL MONTO A D¡STRIBUIR CORRESPONDE A LO PUBLICADO EN EL D¡ARIO OFICIAL DE
LA FEDEnnctór.¡ DEL 17 DE ENERo DE 2013 poR r-A SEcRETARIA DE HAc¡ENDA Y
cnEorro púalrco.

DICHOS RECURSOS DEBEN SER D¡STRIBUIDOS ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO,
MEDIANTE LA rÓRn¡um Y METoDoLoGIA seÑnnoos EN EL CAPITULO I, ART¡CULO 2
eurNTo pÁnnnro y nnrlculo 2-A DE LA LEy DE cooRDtNActoN FtscAL; 4, 5, 6 y 8
BIS DE LA LEY DE COORD¡NACION FISCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

LEY DE cooRDINncIÓI.¡ FIScAL DEL ESTADo DE BAJA cALIFORNIA SUR, EN SU
RRTIculo 13, ESTABLEcE QUE DIcHAS FoRMULAS, METoDoLoGIAS Y MONTOS QUE
SE UTILICEN Y DETERMINEN PARA LoS FoNDoS seÑRmOOS, SE PUBLICAMN EN EL
BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A MAS
TARDAR EL 31 DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA.

DE
28
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PODER ÉJECUTIVQ

EN V|RTUD DE LO ANTERIOR, Y CON FUNDAMENTO EN EL ART|CULO 116 DE LA
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33, 34 Y 35 DE LA
LEY DE PLANEACIÓru; EIT¡ EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTÍCULOS 79 FRACCIÓNES I, 80, Y 81 DE LA coNSTITUCIÓN PoLiTIcA DEL ESTADo
DE BAJA CALIFORNIA SUR; 2, 3, 6, 7, 21 Y 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTNNCIÓI.¡ PÚELICN ESTATAL, Y EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL
RNT|CUIO 6 DE LA LEY DE COOROIIT¡RcIÓru FISCALY 13 DE LA LEY DE cooRDINACIoN
FISCAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIEIITE,

ACUERDO

f',,! ÜIAi*TI EL ÜUAI- SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA,
¡;,üITr-.i:I"ITA*[S Y MCI¡¿.TO ESTIMADOS QUE RTCIEINÁ GADA MUNtcIPIo DEL ESTADo!¡[ É¿JA CAI-¡F.f,H¡JIA SUR DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO..][ fI,I¡'¡IfiidT.I} fdUNi;IPAL Y DEL FONDO DE FISCALIZAGIoN, PARA EL EJERcIcIo
r-isi.:ÁL tlH 2013,

r"rtiÉ*Eí{ü.- Üe ;¿i cantrdade$ que ei Estado perciba por concepto del "Fondo General de
Participaciones", conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal del
Estado de Baja California Sur, corresponderá a los Municipios un 22o/o de las mismas, de
acuerdo a la siguiente distribución:
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PODER EJECUTIVO

IMPORTE TOTAL DEL FoNDo GENERAL PARA EL ESTADO: 2,775'o4a.313.

MUNICIPIO DE LA PAZ:

oh 397o PROP 20% PROP. 5% PROP. 5% PROP. 17 o/o

PAFITES
13% PROP. ,I% PROP.

ASIGNADO A POBL. A RECAUD. A DELEG. A SUBDEL.. IGUALES INVERSA EXT.
TERR.

22.OO%.

610',508,869. 238'098,459. 122',101.774. 30'525,443. 30'525,443. 103'786,508 79'366,153. 6'105,089..

Yo 39% PROP 20% PROP. 5% PROP. 5% PROP. 17 Yo

PARTES
'l3Yo
PROP.

,I% PROP.

ASIGNADO A POBL, A RECAUD. A DELEG. A SUBDEL.. IGUALES INVERSA EXT. TERR.

39.5385% 94'140.559.

35.9917% 43',946,504.

26.087Qo/o 7'.963,172.

31.41o2o/o 9',588.103.

20.00007o 20'757,302.

03,1676% 2'514,OO2.

27.5187o/o 't'680,041.

TOTAL 180',589,683.
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PODER EJECUTIVO

MUNICIPIO DE COMONDÚ:

03.4088%

i 30.4347%
l

ry-
\ 2AAO00%
I

I
t'- _

" 
33.44430

L____--

iASTGNADO iAPOBL.t_t

M¡-'NICIP¡O DE MULEGÉ:

- T¡gx

t/t 39% PROP 20% PROP. 5% PROP. 5% PROP. 17%
PARTES

13% PROP. 1% PROP.

ASIGNADO A POBL A RECAUD. A DELEG. A SUBDEL IGUALES INVERSA EXT. TERR.

PROP I 20% PROP 5% PROP. 5% PROP l 17 0/o
I

I PARTES
13% PROP. 1% PROP.

ütsL. i ARECAUD. A DELEG A SUBDEL.. { TGUALES INVERSA EXT. TERR.

05.0815%

if6naio%
17.9487%

) 22.4354%
I

i 44.9153%
i



PODER EJECUTIVO

MUNICIPIO DE LOS CABOS:

MUNICIP¡O DE LORETO:

% 39% PROP 20% PROP. 5% PROP. 5% PROP. 17 o/o

PARTES
13%
PROP.

1% PROP.

ASIGNADO A POBL. A RECAUD. A DELEG. A SUBDEL.. IGUALES INVERSA EXT. TERR.

37.4376% 89'138.349.

52.5784o/o 64'199,159.

17.3913% 5'308.771

24.3590y" 7'43s.693.

20.0000% 20'757,302.

02.1683% 1',720,896,

04.6847% 286.005.

TOTAL 188'8¿tt1,175.

o/o 39% PROP 20% PROP. 5% PROP, 5olo PROP. 17 o/o

PARTES
13% PROP. 1% PROP.

ASIGNADO A POBL A RECAUD. A DELEG. A SUBDEL.. IGUALES INVERSA EXT. TERR.

O2.6275o/o 6'256.037.

02.9396% 3'589,304.

00,0000% 0.

06.4103% 1',950,773.

20.0000% 20'757,30,2.

38.7844o/o 30'781.686.

05.8512% 357,221.

TOTAL 63'698,322.
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PODER EJECUTIVO

SEGUNDO.- De las cantidades que el Estado rec¡ba por concepto de "Fondo de Fomento
Municipal", conforrne a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley de Coordinación Fiscal del
Estado de Baja California Sur, corresponderá a los Municipios el 1A0o/o, de acuerdo a la
sig uiente d istribución :

¡MPORTE TOTAL DEL FONDO DE FOMENTO MUNIGIPAL: 154'519,227.

ASIGNADO

15'451.923.

MUNICIPIO DE LA PAZ:

39.5385% 18'328.375.
35.9917%

TÓIÁi:

MUNICIPIO DE COMONDU:

5'561.410.

% 300/" PROP. 107o PROP. 600/o PARTES
ASIGNADO A POBL. A RECAUD. IGUALES

11.1167% 5'153.232
03.4088% 526.725.
20.0000% 18'542,307.
TOTAL 24',222.26/-.
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PODER EJECUTIVO

MUNICIPIO DE MULEGÉ:

o/o 30% PROP. 10% PROP 607o PARTES
ASIGNADO A POBL A RECAUD. IGUALES

O9.2797o/o 4'.301.676.
05.0815% 785.189.
20.0000% 18.il2.307.
TOTAL 23'629.173.

MUNICIPIO DE LOS GABOS:

o/o 30% PROP. 10% PROP. 60% PARTES
ASIGNADO A POBL. A RECAUD. IGUALES

37.43760/o 17'3V.487.
52.5784% s'124.374.
20.0000% 1A'ilz.n7
TOTAL 4É',021,168.

MUNICIPIO DE LORETO:

o/o f)o/o PROP. 10olo PROP. 60% PARTES
ASIGNADO A POBL. A RECAUD. IGUALES

02.6275o/o 1'217.998.
02.93960/o 4il,225.
20.0000% 18'5/.2.307.
TOTAL 20'214.530.
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PODER EJECUTIVO

TERCERO.- De las cantidades que el Estado perciba por concepto de las "Participaciones
Específicas en el Fondo de Fiscalización", conforme a la Ley de Coordinación Fiscal,
corresponderá a los Municipios un 2A% de las mismas, de acuerdo a la siguiente distribución:

IMPORTE TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES DEL FONDO DE F¡scALIzAcIÓN PARA EL
ESTADO: 129'705,310.

309b PROP. 1O% PROP
A POBL A RECAUD

22,OOu/o

25 941,Q62 1 7'.782.319. 2'594.106. 15,564,637.

MUNICIPIO f,IH LA PA.Z:

rAqGMDq A POEL

MUNICIPIO DE COMONDÚ:

30% PROP. 10% PROP. 60% PARTES
ASIGNADO A POBL. A RECAUD IGUALES

11.1167o/o 865,1 37.
03.4088% 88.428.
20.0000% 3'1',t2.927.
TOTAL 4'066.492
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PODER EJECUTIVO

MUNICIPIO DE MULEGE:

Yo 30% PROP. 10% PROP. 60% PARTES
ASIGNADO A POBL. A RECAUD. IGUALES

09.2797o/o 722.176.
05.0815% 131,820.
20.0000% 3.112.927.
TOTAL 3',966.923.

MUNICIP¡O DE LOS CABOS:

% 30% PROP. 10% PROP. 600Á PARTES
ASIGNADO A POBL. A RECAUD. IGUALES

37.4376o/o 2'913.513.
52.57U% 1',363.940.
20.0000% 3"t12.927.
TOTAL 7'390.380.

MUNICIPIO DE LORETO:

o/o 30% PROP. 10olo PROP. 60% PARTES
ASIGNADO A POBL. A RECAUD. IGUALES

02.6275"/o 204,480.
02.9396% 76.2ft.
20.0000% 3'112,927.
TOTAL 3',393.664.

32



PODER EJECUTIVO

CUARTO.- Conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, el calendario de entrega del Fondo
General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización, para el
ejercicio fiscal de 2013 será:

CALENDARIO DE ENTREGA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICTPAL

Y DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN

MES DIA DE ENTREGA

ENERO 31
FEBRERO 28
MARZO 29
ABRIL 30
MAYO 31
JUNIO 28
JULIO 31
AGOSTO 30
SEPTIEMBRE 30
OCTUBRE 31
NOVIEMBRE 29
DICIEMBRE 31
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PODER EJECUTIVO

TRANSITORIO

ÚftlCO.- El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el calendario de entrega,
porcentajes y monto estimados, que recibirá cada Municipio del Estado de Baja California Sur
del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de
Fiscalización, para el ejercicio fiscal de 2013, entrará en vigor a partir del día siguiente de su

Dado en la residencia oficial del Poder tivo del Estado, en la ciudad de La Paz, Baja
California Sur, a los 30 dias del mes de del año 2013.

ATENT
GOBERNADOR DEL ESTADO

DE BAJA IA SUR

MARCOS ALBERTO COV

t.
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PODER EJECUTIVO

CUARTO.- Conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, el calendario de entrega del Fondo
General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización, para el
ejercicio fiscal de 2013 será:

CALENDARIO DE ENTREGA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 20'13
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

Y DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN

MES DIA DE ENTREGA

ENERO 31
FEBRERO 28
MARZO 29
ABRIL 30
MAYO 31
JUNIO 28
JULIO 31
AGOSTO 30
SEPTIEMBRE 30
OCTUBRE 31
NOVIEMBRE 29
DICIEMBRE 31

33



PODER EJECUTIVO

TRANSITORIO

ÚttlCO.- El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el calendario de entrega,
porcentajes y monto estimados, que recibirá cada Municipio del Estado de Baja California Sur
del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de
Fiscalización, para el ejercicio fiscal de 2013, entrará en vigor a partir del día siguiente de su

Dado en la residencia oficial del Poder jecutivo del Estado, en la ciudad de La Paz, Baja
California Sur. a los 30 dias del mes de del año 2013.

ATENT
GOBERNADOR CON DEL ESTADO

DE BAJA SUR

MARCOS ALBERTO COV

DE GOBIERNO

ARIVIAN T|NEZ VEGA
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